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sscRnrArlA rE r,es MUJEREs

coNTRATo DE pREsfActóN DE sERvtcros pRoFEStoNALES coN cARGo A LA PARTIDA pREsupuEsrAL EspEcfFtcA 12rr
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCIcIo PRESUPUESTAL 2020. QUE CELEBRAN PoR UNA PARTE LA SEoRETARh
DE LAS MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARA "LA sEcREfARfa", REPRESENTADo EN EsrE Acro poR TNGRIo
AURoRA GoMEz SARACTBAR. AsrsÍoa poR JAVTER RoDR{GUEz BELLo, DrREcroR EJECUIVo oE ADM|N¡srRAcróN y F|NANZAS y poR
LA orRA LA c. AYALA RoBLEDo AB|GA|L A eutEN EN Lo sucEsrvo sE LE oENoMtNARA "LA PRESTAooRA", AL TENoR oE LAS
stcurENTEs DEcLARActoNES y cLÁusuLAs,

DECLARACIONES
t. DECLARA'LA SEcRETARIA" A TRAvÉs DE su REPRESENTANTE:

I.I LA CIUDAD DE MExIcO ES UNA ENTIDAD FEoERATIVA INTEGFANTE DE LA FEoERACIÓN. SEDE DE Los PoDERES DE LA UNIÓN Y
CAPITAL oE LoS ESTADoS UNIooS MExIcANoS, coN PERSoNALIDAD JURIDICA Y PATRIMoNIo PRoPIo. cUYo GoBIERNo ESTA A
CARGO, ENTRE oTROS, DEL EJECUTIVo LocAL, TITULAR QUE sE AUXILIA DE "ÓRGANos CENTR,ALES, oEScoNcENTRADoS Y
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, LoS CUALES INTEGRAN I.A ADMINISTRACIÓN PÚBLIoA DE LA CIUDAD oE MÉx|co, oE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN Los ARTlcuLos M y 122 DE LA coNsTrructóN polfTtcA DE Los ESTADoS uNrDos
MEXICANOS; ARTÍCULOS IO, NUMERALES 4 Y 5, Y 33, DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA OE LA CIUOAD DE MÉXICO; 1,4, 5,7, 11, 12, 13Y
14 DE LA LEy oRcANtcA DEL poDER EJECUIVo y DE LA ADMtNtsrRAcróN ptlBltcA DE LA ctuDAo DE MÉxtco.

t.2 euE LA SEcRETARÍa Es UNA UNtDAD ADMtNrsrRATtvA DE tA ADMINrsrRActóN púBLtcA CENTRALIZADA DE LA ctuDAD oE MÉxtco,
DE CoNFoRMTDAD coN Lo DrspuESTo EN Los ARTicuLos 33 DE LA coNsTtructóN polfflcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco: 2,3, r1
FRAcclóN t, 14, r6 FRAcctóN x , 18, 37 DE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJEcurtvo y DE LA ADMtNtsrpAcróN púBLtcA DE LA
cruDAD DE MÉxtco y 1,2,3,7 FRAccróN xI y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR oEL poDER EJECUIVo y DE LA AoMtNtsrRActóN
PúBLrcA DE rA cruDAD DE MExrco.

t.3 euE TNGRTD AURoRA GoMEz SARACTBAR, EN su CARACTER DE TtruLAR DE LA SECRETAR|A DE LAS MUJERES, AcREorrA su
pERSoNALtDAD JURlotcA EN TERMtNoS DEL NoMBRAMTENTo oE FEcr-r,A sErs DE FEBRERo DEL 2020. ExpEDtDo poR rA oocroRA
CLAUDIA SHEINBAUM PARDo, JEFA DE GoB¡ERNO DE LA CIUDAD DE MExIco, MANIFESÍANDo QUE CUENTA coN FACULTADES
AMpLtAs y suFtctENTES y coN LA ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE pRESTActóN oE sERvtctos, EN
TERM|NoS DE Lo DtspuEsro poR Los ARTIcuLos 20 FRAcctóN tx DE LA LEy oRGANtcA oE LA ADMtNtsrRAcróN DEL poDER
EJEcurvo y DE LA ADMrNrsfRActóN púBLtcA DE LA ctuoAD DE MÉxrco; 2 FRAccróN v y 3 FRAcctóN v DE LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20. FRACC¡ÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE I.A
ADMfNtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco; NUMERAL 1.4.i,1.4.2. y 2.4. oE LA ctRcuLAR uNo 2019, NoRUtATtvroAD EN
MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSoS PARA LAs DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADMtNtSTRATIVAS DE Apoyo rÉcNrco opERAftvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTtDAoES DE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA
oEL otsrRrro FEDERAL. ASf coMo EN Los L|NEAMTENToS PARA LA AUToRtzActóN oE pRocRAMAS DE coNTpATActóN DE
PRESTAooRES DE sERvtctos coN cARGo A LA PARTTDA PRESUPUESTAL ESpEcfFtcA r2r1 "HoNoRARros AS|MI-ABLES A
SATARIOS'.

t.4 euE JAVTER RoDRIcuEz BELLo, EN su CARACTER oE DrREcroR EJECUIVo oE ADMtNtsfRAcróN y FTNANZAS EN tA SECRETAR|A
DE LAs MUJERES, AcREorrA su PERSoNAL|DAD EN rERMtNos DEL NoMBRAM|ENTo DE FECHA 16 DE ABRTL DEL 2020, ExpEDtDo
poR c. LUz ELENA GoNzALEz ESCoBAR, SEoRETARTA DE AoMrNrsrRActóN y F|NANZAS MANTFESTANDo euE CUENTA coN
FACULTADES AMPL|AS y suFlctENTES y coN ATR|BUCTóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo, EN TERM|NoS oE Lo
DtspuESTo poR Los ARTicuLos 41 y 129. FRAcctóN xM oEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEcurrvo y oE LA
ADMtNtsrRActóN púBLrcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco; y EN EL NUMERAL 1.4.1 y i.4.2. DE LAs crRcuLAR uNo 2019, NoRMATtvtDAD
EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATMAS, UNIDADES
ADM|NtsrR TtvAS DE Apoyo fEcNlco opERATtvo, óRGANos DEscoNcENTRADos y ENftDADES DE t"A ADMtNtsrRActóN PúBLrcA
DEL DISTRITO FEDEML,

l.s euE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRrro BAJo EL pRocEDtMtENTo DE ADJUDtcActóN DrREcrA, coN FUNDAMENTo EN Lo
otspuESTo poR Los ARTicuLos 27 rNcrso "c' y t4. FRAcctóN xI DE t-A LEy DE ADeutstctoNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAF/DGAP/DEAPU/FIS2O4¡I/2020 DE FECHA 02 DE ABRIL DEL 2020, EMITIDO POR LA SECRETARh DE
ADMtNtsrRAcróN y FTNANZAS D EL GoBtERNo DE LA cruDAD DE MÉxtco. sE AUToRrzó A LA SECRETARÍA DE LAS uuJEREs, EL
PRoGRAMA DE coNTRATAcIÓN DE PRESTADoRES oE SERVICIoS PRoFESIoNALES. DEL. EJERcIcIo FISCAL 2O2O DE CONFORMIDAD
coN Lo pREvrsro EN EL ARTfcuLo NovENo, DEctfúo y DÉct¡to pRt ERo DE Los LTNEAM|ENToS PARA LA AUToRtzActóN DE
PRoGRAMAS DE CoNTRATACIÓN DE PRESTADoRES oE SERVICIoS coN cARGo A LA PARTIoA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 12T 1

"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS'.

t.7 euE coNFoRME AL oFtcro NúMERo saFrsE/2393r2019 DE FECHA 26 oE DtctEtrtBRE oE 2019, EMrrDo poR LA SECREIAR¡A DE
FtNANZAS, LA CELEBRACTóN oE ESTE coNTF.ATo, cUENTA coN suFrcrENcrA pRESUpuEsrAL EN LA PARTTDA r2rr "HoNoRARlos
AstfiitLABLES A sALARtos" PARA cuMpLrR coN EL pAGo oEL MoNTo SEñALADo EN LA cúusuLA SEGUNDA.

t.8 euE EL PRESENTE coNTRATo ESTÁ ExENTo DE LA PRESENTACTóN DE FTANZA poR PARTE DE "LA pREsrADoRA", coN
FUNDAMENTo EN EL ARTlcuLo 74 oE LA LEy oE ADQUlstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

t.9 euE PARA EL cuMpLrMrENfo oE sus FUNctoNES. REQUTERE oE LA PRESTACTóN DE Los sERvtctos oBJETo oEL PRESEiITE

J
/\

Página I de 4

s

INSTRUMENTO.

d='



o

o

Fol¡o No.17030806

SECRETATIA DE I,AS MUJEÉE3

I.IO QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS NO, 20, COL. CENTRO. C.P. O6OOO, ALCALDh CUAUHTEMOC, CIUOAO OE MÉXICO EL
OUE SE SEÑALA PARA TOOOS LOS EFECTOS LECáLES DE ESTE CONTRATO,

II.I QUE ES UNA PERSONA FISICA, CON CAPACIDAD JURIOICA Y TECNICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE tA ORGANIZACIÓN, ELEMENTOS PROPIOS, CONOCIMIENTOS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES OEL PROGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTA CONTRATANDO, LO QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE , TAL COMO LO
DEMUESTRA CON 

II.2 OUE ES DE NACIONALIDAD  DE EDAD  LO CUAL ACREOITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIOA POR 

II.3 OUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES . LO QUE ACREDITA CON TA CEDULA FISCAL EXPEDIDAA SU
FAVOR POR EL SERVICIO OE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, ASf COMO QUE SU CLAVE ÚNICA OE REGISfRO OE POBLACIÓN ES

.

II.4 QUE OE CONFORMIOAO CON LO OISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MEXICO, ASí
COMO EL NO ENCONTRARSE INHABILITADO. RAZÓN POR TA CUAL ACREDITA TAL CIRCUNSTANCIA, EXHIBIENOO LA CONSTANCIA DE
NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INI-I,ABILITACIÓN EXPEDIDA POR LA SECRETARh OE [A CONTRALORh GENERAL DE LA CIUDAD
DE MÉXICO, POR LO QUE PUEDE DESEMPEÑAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO,

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA OUE SE ENCUET.ÍTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS ARTICULOS 8 Y 15 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MEXICO Y ACORDE CON
LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUTORIZACIÓN DE PROGRAMAS DE COTTRATACIÓN OE PRESTADORES OE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 121 1 'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES AL
EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020.

II.6 QUE ES SU VOLUNTAD PRESTAR LOS SERVICIOS QUE LE SON REOUERIDOS POR "LA SECRETARIA" Y QUE SON MATER¡A DEL
PRESENTE CONTRATO. EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE EN EL SE ESTIPULAN.

II.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN , MISMO QUE SEÑALA PARA TOOOS LOS EFECTOS
LEGALES DE ESTE CONTRATO-

III. AMBAS PARTES DECLARAN:

UNICO. OUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON tAS SIGUIENTES:

SEGUNDA. ÍIIONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATAOOS OUE DEBERA
cuBRtR 'LA SECREÍARIA" A "LA PRESTADORA" SERA DE S 13,939.00 (TRECE MtL NOVEC TENfOS fRErNtA Y NUEVE PESOS O0/lO0 M.N.),
MENOS LAS RETENCIONES. QUE "LA SECRETAR¡A" TENGA OBLIGACION DE REALIZAR CONFORME A LAS LEYES FEDERALES O LOCALES
CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FORiIA DE PAGO. 'LA SECRETARÍA" SE OBLIGA A PAGAR A'LA PRESTADORA" EN FORMA MENSUAL EL IMPORTE ESTIPULADO
EN LA CLAUSULA ANTERIOR, CONTRA LA ENTREGA DEL INFORME DE ACTIVIOADES, S'EMPRE Y CUANDO SE ESTÉ CUMPLIENDO CON LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL CONFORME A LO ESTIPULAOO EN EL PRESENTE CONTRATO

"LA SECRETARIA'' PAGAR,A A "LA PRESTADORA" EL MONTO DIVIOIOO EN PARCIALIDADES PAGADERAS MEOIANTE MESES VENCIOOS,
DENTRO DE LOS PRIMEROS 5 (CINCO) DhS HABILES OUE SIGAN A LA CONCLUSIÓN OE LAS ACTMIDADES, LAS PARTES ACUERDAN OUE
PAPA EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACÍUAL NO SE OÍORGARA ANTICIPO. OUE EL PRECIO ES FIJO Y NO SE RECONOCER,A
INCREMENTO NI ESCALATORTA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

/'
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CLAUSULAS
PRTMERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA SECRETAR¡A" ENcoMtENDA A 'LA PRESTADoRA'. LA REALrzAcróN DE Los sERvrcros
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES ouE vrvEN EN srfuAclóN oE vroLENcra DE GÉNERo, ouE ACUDEN A LAs AGENC|AS DEL MtNtsrERlo púBLtco
(oEscoNcENTRADAs y EN ALGUNAS EspEcrALrzADAs), BRtNoANoo AsEsoRíA y oRrENTACróN JURíorca GRATUTTa EN irATERra
PENAL y orRAs, ASi co o tNFoR ActóN soBRE sus oEREcHos y ALTERNATTVAS JUR|DTCAS ouE LE asrsrEN; pRopoRcroNANoo
ADEHAS rNFoRitAcróN soBRE sERv¡cros DE ATENCTóN TNÍEGRAL psrcosoctAL, AUToNoMfA y EftpoDERAfútENTo, u orRos
sERvtcros y TRAM|TES euE sEAN opctoNEs ENcAMtNADAS A soLucroNAR su pRoBLEfúÁTtcA. cooRotNARSE coN LA ASESoRíA
JURIDTCA ptlBLtcA y coN EL PERSoNAL fúlNtsrERtAL euE coRREspoNDA PARA GARANTTZaR EL oEREcHo DE LAS MUJERES AL
AccEso a LA pRocuRAcróN DE JusncrA-

"LA PRESTADORA" SE OBLTGA A REALTZAR SUS SERVTCIOS PROFESTOMLES ACATANDO LA NORMATTVTDAD COAneSnOlOteHte, .-)
tNcLUyENoo LA ouE R|GE su pRoFEStóN.

Página 2 de 4

II. DECLARA "LA PRESTAOORA"

\,



-'t", -
i#n["i

o
an coBrERNo DE LA

"t7§ :J"Y."J3^:":,T:*3
o

Folio No.17030806

SECRETATIA DE T,AS MUJEBES

cuARTA. vtcENctA o plAzo DE EJEcuctóN. "LA pREsraDoRA" sE oBLtGAA tNtcrAR Los sERVtctos pRoFES|oNALES oBJETo DE ESTE
coNTRATo, EL Dh 0l DE ABR|L DE 2020 y A fERM|NARLoS A MAs TARoAR EL DIA 30 DE ABRTL DE 2020.

OUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los TERMINoS y coNotctoNEs ESTABLEoTDoS EN EL MtsMo y euE DtcHos sERvrcros sE
EFEcrúEN A sATtsFAcctóN DE "LA SECRETAR|A", Asl coMo A RESpoNDER poR su cUENTA y RrESGo, poR NEGL|cENctA, IMpERtctA
o DoLo EN TÉRMtNos oEL ARTicuLo 2,61s oEL cóDrco ctvrl PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

"LA pREsrADoRA" ENTREGARA A "LA SECRETARIA" uN TNFoRME MENSUAL DE tAS AcflvtDAoEs REALTZADAS EN cuMpLtMtENTo oEL
PRESENTE CONTRATO.

sExfA. cEstóN DE DEREcHos.- "LA PRESTADoRA' sE oBLtcA A No GEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS FfSIcAS o MoRALES SUS DEREcHoS Y oBLIcácIoNEs DERIVADoS DE ESTE coNTPATo, coN ExcEPcIÓN DE LOS OERECHOS
DE coBRo poR LA pREsrAcróN DE Los sERvtctos REALtzADoS euE AMPARA EsrE coNTRATo, slN pREVtA ApRoBAcróN EXPRESA y
PoR EScRrro DE "LA SEcRETARíA".

sEpI A. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRooucros o RESULTADoS oBTENtoos DE t-A pRESTActóN DE Los
sERvrqos oBJETos oE ESTE coNTRATo soN pRoplEDAD ExcLUSrvA DE "LA sEcRETARIA". poR Lo ouE "LA pREsrAooRA" coNvtENE
ouE No poDRA otvuLGAR poR MEDro DE puBLrcAcroNES, CoNFERENCTAS, TNFoRMES o cuALeurER orRA FoRMA, Los REFER|DoS
pRoDucros. DATos y RESULTAooS, stN LA AUToRrzAcróN ExpREsA y poR EScRtro DE "LA SEGRETARíA".

ocrAvA. DE LA vERtFtcActóN DE LA caLrDAD DE Los sERvtctos. 'LA SECRETARiA" TENDRA LA FACULTAD DE vERrFlcAR LA CAL|DAD
DE Los sERvrcros pRoFEStoNALES ouE sE ESTEN EJECUTANDo poR "LA pREsraDoRA". oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo,
coNFoRME A Los rÉRMtNos y coNDtctoNES coNVENtDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRtAS, "LA SECRETAR|A", pRocEDERA A
ApLtcAR LAS PENAS coNVENctoNALES, y EN su cASo, REsctNotRA ADM|N|STRATIVAMENTE EL coNTRATo o ExtGrRA A'LA
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADORA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
su tNcuMpLrMrENTo cAUsE A "LA SECRETARIA'.

NovENA. PENA coNvENcIoNAL. PARA EL cAso DE QUE .LA PRESTADoRA" INoUMPLA EN LA PRESTACIÓN oEL SERVICIo o EN
cuALoutERA DE LAS coNDtcroNES ESTABLECTDAS EN EL PRESENTE tNSTRUMENTo. sE ApLtcARÁ UNA PENA coNVENctoNAL DEL 1o%
(D|EZ POR CTENTO) DEL MoNTo rorAL DE ESTE coNTRATo poR CADA Dh. A pARTtR DE ouE sE coMpRUEBE su tNcuMpLrM¡

FORME LO D¡SPO NE EL ARTfcuLo 69 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL y 57 DEL REGLAMENTo oE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL

oÉcul. nesc¡s¡óN ADMtNtsrRATrvA DEL coNTRATo. "LA SECRETAR¡A" poDRA EN cuALeutER MoMENTo RESCTNDTR
ADMTNtSTRATTVAMENTE EsrE coNTRATo, srN NECESTDAo DE RESoLUctóN JUDtctAL. poR tNcuMpLtMtENTo DEL "LA PRESTAooRA" DE
cuALeurER ESTtputActóN Aeuí coNTENtDA o EN EL supuEsTo pREvlsro EN EL ARflculo 2.614 DEL cóDtco ctvtL PARA EL
DtsrRtro FEDERAL, Lo ANfERToR EN TERMTNoS DEL ARTfcuLo 42 DE LA LEy DEADeulsrcloNEs PARA EL DrsfRrro FEDERALy63y
64 DE SU RESLAMENTO.

TRATANDoSE DE pAcos EN ExcESo ouE REctBA "LA pREsrADoRA", EsrE DEBERA RETNTEGRAR DtcHAS cANTtoADES MAs Los
INTERESES CoRRESPoNDIENTES, A REQUERIMIENTo DE ,LA SEGRETARIA". LoS cARGoS sE oALCULARAN SoBRE LAs CANTIDADES
PAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo Y SE ooMPUTARÁN POR DhS NATURALES DESDE LA FECHA oEL PAGo, HASTA LA FECHA EN QUE
sE poNGAN EFECIVAMENTE LAS CANTToADES A DtspostctóN oE "LA SEcRETAR¡A", LoAñrERroR DE coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro
EN EL ARTlcuLo 64 DE LA LEy DE ADoursrcroNEs PARA EL D¡sTRtro FEDERAL.

'LA sEcRErARlA" poDRA oprAR ENTRE ExtctR EL cuMplrMrENTo DEL MtsMo o BIEN, soLtctrAR LA RESctstóN ADMtNtsrRATrvA DEL
coNTRATo. sr "LA SECRETARh" oprA poR LA REscrsróN ADMrNrsrRATrvA, "LA pREsrADoRA" ESTARÁ oBLTGADo A PAGAR DAños y
PERJUICIOS.

PARA EL cASo DE euE pRocEDA LA RESctstóN ADMtNrsrRATtvA, ÉsrA sE INTCARA DENTRo DE Los s (ctNco) Dhs NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL OUE SE HUBIERA AGOTADO EL PTAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA COM/ENCIONAL,

DÉctirA pRtirERA. NULTDAD DE pLENo DEREGHo. sERA CAUSA oE ANULActóN DEL PRESENTE coNTRATo, euE "LA pREsrADoRA" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN LA DECLARACTóN .4 DE ESTE coNTRATo, o Btuo ALGUNA DE LAs ctRcuNSTANctAS
ESTABLECTDAS EN tAS FRAcctoNES , t, tv. v. tx, x, x yxv DELARTfcULo 39 oE LA LEy DEADoutstctoNES PARA EL otsrRtro FEDERAL
o B|EN cuANDo sE EsrE EN LAS HtpóTESrs pREVtsrAS EN EL ARTicuLo 2.225 y DEMAS RELATrvos y APLTCABLES DEL cóorco crvrL
PARA EL DISTRITO FEDEFAL,

DÉcrMA SEGUNDA. suspENsróN TEMPoRAL DEL coNTRATo. "LA SECRETARía" poDRA suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATAOOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALOUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su rERMtNAcróN DEF|NtTlvA, DANoo Avtso poR EScRtro A "LA pREsrAooRA' coN ourNcE Dhs NATURALES DE ANTELACtóN.

EL PRESENTE coNTRATo pooRA coNTtNUAR pRoDUcrENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAYAN DESApAREctDo LAS
CAUSAS ouE MoIvARoN DrcHA suspENSióN.

DÉctfrrA TERCERA. TERM|NAGTóN ANTtctpADA. "r¡ secneunh" poDRA EN cuALoutER TrEMpo DAR poR TERMTNADA
ANT|CTPAoAMENTE rA RELACTóN coNTRAcruAL ouE sE FoRMALTZA, cuANoo coNcuRRAN CAUSAS JUSTTFTCADAS o sE ExflNGA r-A
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE OEMUESTRE QUE, OE CONTINUAR CON EL
cuMpLrMlENTo DE LAS oBLtcActoNES PACTADAS sE ocAstoNARhALGúN DAño o pERJUrcto AL GoBTERNo DE rA ctUDAD DE MÉxtco.
o cuANDo LA SEcRETARh DE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA cluDAD oE MExrco. DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o rorAl DE Los
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ACTOS OUE DIERON ORIGEN AL CONTRAÍO, LO OUE BASfARÁ CON SER COMUNICADC, POR ESCR¡TO A"LA PRESTADORA', CON 15 DhS
HABILES PREVIOS A LA oETERMINACIÓN RESPECTIVA. ,LAS PARTES", CONVIENEN QJE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PRESENTE
CONTRATO. SE SUJETARA A LAS DISPOSICTONES SEÑALADAS POR EL ARTÍCULO 69, PARRAFO TERCERO DE LA LEY DE AOQUISICIONES
PARA EL DISTRITO FEDERAI.

DÉCIMA cUARTA. cAUsAs DE SUSPENSIÓN o TERMINACIÓN DEL coNTRATo PoR INGUMPLIMIENTo DE oBLIGACIoNES FIscALEs. DE
CONFORMIDAD CON LO ORDENADO EN LOS ARTICULOS 8 Y 15 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUOAD DE MEXICO, EL PRESENTE CONTRATO
PODRA SUSPENDERSE CUANDO LAS AUTORIDADES FISCALES DETECTEN LA FALÍA DE CUMPLTMIENTO OE OBLIGACIONES FISCALES POR
PARTE DE "LA PRESTADORA" EN ESTE CASO "LA SECRETARIA" DEBERA NOTIFICAR A'LA PRESTADORA'TAL CIRCUNSTANCIA CON EL
OBJETO DE QUE EN UN PI.¡ZO NO MAYOR DE CINCO OÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE DICHA NOTIFICACIÓN DÉ DEBIDO
CUMPLIMIENTO A SUS OBLIGACIONES FISCALES. SI "LA PRESTADORA" HICIERE CASO OMISO DE LA NOTIFICACIÓN ANTES REFERIDA.
NO DANDO CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES FISCALES OUE SEÑALA EL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL. EN EL PLAZO
ESTABLECIDO, 'LA SECRETARIA" DARA POR TERMINADO EL CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD PARA LA MISMA.

DÉCI¡tA OUINTA. MODIFICACIÓN OEL CONTRATO. EL PRESENTE CONTRATO PODRA SER MODIFICADO EN TODO O EN PARTE A TRAVES
DEL CONVENIO MOOIFICATORIO RESPECTIVO, MISMO QUE SERA SUSCRITO POR LOS SERVIOORES PI]BLICOS QUE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR OUIEN LOS SUSTITUYA EN EL CARGO O FUNCIONES, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 67 DE LA LEY DE
ADOUISICIONES PARA EL OISTRITO FEDERAL, CUANDO ASi LO CONSIOERE NECESARIO "LA SECRETARIA".

DÉct A sExrA. ExcLUSróN. 'LA pREsrADoRA" TTENE pLENo coNocrMtENTo DE ouE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTAOO "8" DEL ARTbULO 123 DE LA CONSNTUCIÓN FEOERAL NI
LA LEY FEDERAL DEL TRABA'O. POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

TODA VEZ QUE SE TRATA DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN OE SERVICIOS DE NATURALEZA C¡VIL, Y OE CARACTER ADMINISTRATIVO
POR I.AS PARTES OUE LO SUSCRIBEN, CON I.A FIRMA DE LAS PARTES OUE LO CELEBRAN QUEOA OEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
PUDIENDO SER CONSIDERAOO "LA PRESTADORA", COMO TPABAJADOR DE'LA SECRETARÍA" POR LO QUE TAMPOCO LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INST¡TUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABA"'ADORES DEL ESTADO.

DÉctMA sEpnMA. |NTERPRETACIóN. PARA LA tNTERpRETActóN y cuMpLtMrENTo DEL pREsEr.rrE coNTRATo, ASf coMo PARA ToDo
AOUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO. LAS PARTES SE SOMETEN A LAS LEYES Y JURISDICCIÓN OE LOS
TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE MEXICO, POR TANTO, 'LA PRESTADORA" RENUNCIA AL FUERO OUE PUDIERA
CORRESPONOERLE POR RAZÓN DE ,SU OOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALOUIER OTRA CAUSA.

LEIDO QUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, SE EXÍIENDE POR DUPLICADO, EL Dh 02 DE ABRIL DE
2020, FIRMANDO AL MARGEN LOS OUE EN ÉL INTERVINIERON, COMO CONSTANCIA DE SU ACEPTACIÓN.
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